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INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
 
 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA N° 0002 DE 2013 
 
 
 
Medellín, 17 de mayo de 2013 
 
 

OBJETO: 

Desarrollar la gestión logística, técnica y operativa de las 
actividades de bienestar laboral, capacitación, gestión de la 
calidad y mejoramiento de la prestación del servicio del Instituto 
de Cultura y Patrimonio de Antioquia 

PRESUPUESTO 
OFICIAL: 

Ciento quince millones de pesos m.l. ($115.000.000) IVA Incluido. 

PLAZO: 
Seis (6) meses y veinte (20) días contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio. 

ENTREGA DE 
PROPUESTAS: 

15 de mayo de 2013 

OFERTAS 
PRESENTADAS 

una (1) 

EVALUADORES: 
Maribel Sandoval Hernández 
Jorge Andrés Gómez Ceballos 
León David Quintero Restrepo 

 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
1.1 Fundamento Legal 
 

La Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, sus decretos reglamentarios y demás normas 
vigentes sobre la materia hacen parte integrante, para todos los efectos legales del Pliego 
de Condiciones y del Informe de Evaluación, y del contrato que se celebre con el 
proponente a quien se le adjudique la contratación. 
 

2. PROCEDIMIENTO 
 
El inicio del presente proceso fue recomendado por el Comité Asesor de Contratación del 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, el día 7 de mayo de 2013, tal como consta 
en el Acta No. 24 de la misma fecha. 
 
Fecha apertura:     8 de mayo de 2013 
Fecha de cierre y entrega de propuestas:  15 de mayo de 2013 
Hora:       10:00 a.m. 
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Publicación del Pliego de Condiciones en las páginas web  www.culturantioquia.gov.co  y 
www.contratos.gov.co. 
 

2.1 Presentación de Propuestas 
 
Dentro del término estipulado en el pliego de condiciones, presentó oferta el siguiente 
proponente: 
 
 

# PROPONENTE 

1 CORPORACIÓN INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS - CIS 

 
 

3. VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACION DE LAS 
PROPUESTAS TECNICAS 

 
3.1 Verificación Requisitos Habilitantes 

 
Conforme con el Pliego de Condiciones, se procedió a la verificación de los requisitos 
habilitantes y su cumplimiento o no por cada proponente, para lo cual se encontró lo 
siguiente: 
 
 

PROPONENTE 
ITEM 

CORPORACION 
INTERUNIVERSITARIA 
DE SERVICIOS - CIS 

CUMPLE 

SI NO 

Manifestación de Interés X  

Carta de presentación de la propuesta (Formato No. 5) X  

Certificado de Existencia y Representación Legal X  

Certificación del pago de parafiscales y aportes a la seguridad social de los 
empleados. (Formato No. 2) 

X  

Certificado de antecedentes disciplinarios X  

Certificado del boletín de responsabilidad fiscal X  

Registro Único Tributario (RUT) X  

Garantía de seriedad de la propuesta X  

Certificación de no sanciones o incumplimiento (Formato No. 7) X  

Certificados de experiencia (Formato No. 4) X  

Autorización de la junta o asamblea de socios. X  

Constancia de compromiso personal (Formato No. 6) X  

Propuesta técnica metodológica  X 

RUP  X 

 
3.2 Verificación Financiera 

 

http://www.culturantioquia.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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NOMBRE 
INDICADOR: 

FORMULA: CONDICION: 
VALOR DEL 
INDICADOR 

ACEPTADO O 
RECHAZADO 

LIQUIDEZ (IL) 
IL = Activo Corriente 

       Pasivo Corriente 

El proponente que 
cuente con un Índice 
de Liquidez inferior a 
uno (1) veces, será 

eliminado. 

1,38 Aceptado   

ENDEUDAMIENTO ( 
E)  

E= Pasivo total  

      Activo total 

El proponente que 
cuente con un Índice 
de Endeudamiento 

superior a cero punto 
ochenta (0.80), será 

eliminado. 

0,71 Aceptado   

CAPITAL DE 
TRABAJO (CT) 

CT = Activo corriente - 

pasivo corriente. 

El proponente que 
cuente con un capital 
de trabajo inferior al 

20% del presupuesto 
oficial, será eliminado. 

10.358.039.000 Aceptado   

INDICADOR DE 
RIESGO (IR) 

IR= Activo Fijo  

      Patrimonio Neto 

 El proponente que 
cuente con un 

indicador de riesgo 
superior a cero punto 

setenta (0.70), 
será eliminado. 

0,07 Aceptado   

CRECIMIENTO DE 
EBITDA (CE) 

CE = EBITDA del último año 
EBITDA del año 

inmediatamente anterior.   

El proponente que 
cuente un Índice de 
Crecimiento EBITDA 
inferior a cero punto 

cincuenta (0.50), será 
eliminado.  (No aplica 

para los que tienen 
menos de un año 

fiscal.) 

Pendiente Pendiente 

 
3.3 Aplicación de reglas de Subsanabilidad respecto de los Requisitos 
Habilitantes 

 
La Corporación Interuniversitaria de Servicios – CIS fue requerida mediante oficios Nos. 633 y 650 

de fecha 15 y 16 de mayo respectivamente para que subsanará los requisitos habilitantes 
pendientes en aras de habilitar la propuesta. 
 

4. RECHAZO Y ELIMINACION DE PROPUESTAS 
 
De conformidad con lo establecido en el Capítulo VIII – “Causales de rechazo de la 
propuesta” del Pliego de Condiciones, al momento de iniciar la evaluación de la 
propuesta, se encontró que en ítem calidad de la propuesta, el oferente no adjuntó copia 
del título profesional ni copia de la tarjeta profesional del único profesional que dispuso en 
su propuesta cuando el Pliego de Condiciones exigía mínimo tres profesionales; de igual 
manera no adjuntó los certificados donde se demuestre la experiencia específica de la 
persona. 
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Por tanto, acorde con lo establecido en el Capítulo VIII, es causal de rechazo de la 
propuesta “Cuando no se haya presentado con la propuesta cualquier documento 
esencial para la comparación objetiva de la misma y asigne puntaje”, causal que aplica en 
este caso dado que la ausencia de los documentos necesarios para calificar la propuesta, 
no permite una evaluación objetiva. 
 
Por lo tanto, la propuesta presentada por la Corporación Interuniversitaria de Servicios – CIS 
será eliminada del presente proceso de selección. 

 
 

5. TRASLADO INFORME DE EVALUACIÓN 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 6° del artículo 3.2.2.1 del Decreto 734 de 
2012,  se publica y da traslado del presente informe. 
 
 
 

COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR 
 
 
 
 

Original Firmado     Original Firmado 

JORGE ANDRES GÓMEZ CEBALLOS  MARIBEL SANDOVAL HERNÁNDEZ 
Contador – Contratista    Desarrollo Organizacional - Contratista 
 
 
 
 

     Original Firmado 

LEON DAVID QUINTERO RESTREPO 
Abogado - Contratista 


